
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 120-2018 

Fecha: 20/08/2018 

 

FOLIO N° 12004 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 120-2018 2 

Sesión Ordinaria No. 120-2018 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 20 de Agosto del año dos mil dieciocho, a las 4 

dieciocho horas y treinta y cinco minutos con la Asistencia de los Regidores: Ronald 5 

Francisco Salas Campos, quien preside; Sr. Luis Alb. Carvajal Rojas; Dayana Ulate 6 

Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez Sánchez. Los Regidores 7 

Suplentes: Patricia Monge Núñez; Jorge Ramos Ramírez; Andrea Ma. Campos 8 

Sánchez; Yeiner Gerardo Loria Segura. Los Síndicos Propietarios: Luis Alberto 9 

Salazar Salazar; Javier Alfaro Chaves; Miguel Fernández Solórzano; Henry Céspedes 10 

Alfaro; Marvin Vargas Carvajal. Los Síndicos Suplentes: Gabriela Córdoba Solís; 11 

Mauricio Rodríguez Ramírez; Beatriz Ramírez Salazar. La Secretaria del Concejo 12 

Municipal:  Fanny Campos Chavarria. El Alcalde Municipal , Lic. Héctor Arias 13 

Vargas.  Ausentes: Regidores Propietarios: Luis Edo. Sánchez Solórzano.  Síndicos 14 

Propietarios: Alina Mora Jiménez. Síndicos Suplentes: Dayana Soto Villalobos, 15 

Carla Araya Rodríguez; Jacqueline Sánchez Acosta. 16 

APROBACION ORDEN DEL DIA 17 

I.-  Audiencias. 18 

II.-  Juramentaciones   19 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria No. 119-2018.  Acta Extraordinaria No. 45-20 

2018 21 

IV.- Lectura de Correspondencia 22 

V.- Tramites Urgentes 23 

VI.- Dictámenes de Comisión 24 

VII.- Mociones de Regidores 25 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 26 

ACUERDO No.2357-2018 27 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 28 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Johnny Ramírez, Acuerdan por mayoría:   Aprobar 29 

el orden del día”. 30 
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I.-  AUDIENCIAS. 1 

No hay. 2 

II.-  JURAMENTACIONES   3 

No hay. 4 

III.- LECTURA DEL ACTA  5 

A.- Acta sesión ordinaria No. 119-2018 6 

A.-  La secretaria del Concejo Municipal procede dar lectura al acta ordinaria No. 119-7 

2018. Una vez leída el Presidente, Sr. Ronald Fco. Salas, consulta si hay 8 

observaciones. Al no haber observaciones se aprueba por mayoría el acta No. 119-9 

2018. 10 

B.-  La secretaria del Concejo Municipal procede dar lectura al acta extraordinaria No. 11 

45-2018. Una vez leída el Presidente, Sr. Ronald Fco. Salas, consulta si hay 12 

observaciones. Al no haber observaciones se aprueba por mayoría el acta 13 

extraordinaria No. 45-2018. 14 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 15 

A.-  Se procede a conocer ficha técnica de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 16 

para que emitan un criterio acerca del “Proyecto de Ley, Derogatoria  de leyes 17 

caducas o históricamente obsoletas para la depuración del ordenamiento jurídico 18 

(cuarta parte impuestos), expediente No. 19.083”. 19 

ACUERDO No.2358-2018 20 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 21 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 22 

Acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 23 

estudio y resolución, la ficha técnica enviada por la Unión de Gobiernos Locales 24 

a fin de emitir un criterio técnico para el    “Proyecto de Ley, Derogatoria  de 25 

leyes caducas o históricamente obsoletas para la depuración del ordenamiento 26 

jurídico (cuarta parte impuestos), expediente No. 19.083”. 27 

B.-  Se procede a conocer nota suscrita por los vecinos de Calle Tierra Blanca, que 28 

dice:  “(…)  Los abajo firmantes, vecinos de la Calle Tierra Blanca de Barrio Jesús (de 29 

la pulpería al frente de Café Britt camino a los Hoteles Rosa Blanca, La Catalina y 30 
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Monte Campana), acudimos ante ese Concejo con el propósito de solicitarles 1 

respetuosamente, se tome en cuenta a nuestra comunidad con la instalación de 2 

cámaras de video seguridad comunitaria. Es importante que por la ubicación de 3 

nuestra calle, la zona es frecuentada por personas de mal vivir, entre ellos 4 

consumidores y vendedores de drogas (especialmente en la zona del puente de la 5 

Quebrada La Cruz, recibidor de café en la Finca Los Guayabos y de ahí a los Hoteles 6 

Rosa Blanca, La Catalina y Monte Campana), y por tanto la instalación de estas 7 

cámaras vendrían a contribuir de gran manera con los esfuerzos que como comunidad 8 

estamos realizando a fin de disminuir los robos, hurtos y asaltos que hemos tenido que 9 

enfrentar a nivel personal y en nuestras propiedades. La anterior petición, la 10 

fundamentamos como ciudadanos responsables con el pago de nuestros impuestos y 11 

consideramos respetuosamente que tenemos los mismos derechos que el resto de las 12 

personas que se ubican en zonas hacia el centro del Cantón. Para cualquier 13 

información y/o notificación, favor comunicarse al teléfono 8331-7013 o bien al correo 14 

electrónico vsanchezl3Q8@gmail.com.” 15 

El Presidente, Sr. Ronald Fco.  Salas, menciona que el sábado pasado estuvo 16 

reunido con ellos y en ese momento había aproximadamente cincuenta personas.  17 

Ellos indican que ha habido muchos asaltos en esa zona y en las casas,  y mucha 18 

delincuencia, así como personas que se reúnen para drogarse y muchas otras 19 

fechorías.  20 

Explica que debido a esta situación los vecinos están dispuestos a colaborar en lo que 21 

fuera necesario, a fin de poder contar vigilancia.  Debido a esto le dijo que lo iba a 22 

discutir en Concejo Municipal para ver la posibilidad de reunirse con la Fuerza Pública, 23 

ya que ellos quieren integrarse al Comité de Seguridad Comunitaria; a pesar de que el 24 

Concejo Municipal no tiene que ver con la Fuerza Pública, sin embargo, sí puedan dar 25 

un acompañamiento municipal para coordinar con el Capitán, junto con la 26 

Administración y los vecinos de Cifuentes, y de esta manera conjunta buscar 27 

soluciones a esta problemática. 28 

En ese sentido considera necesario tomar un acuerdo de acompañamiento junto con 29 

los vecinos de Tierra Blanca y con la Fuerza Pública, a fin de ir al Ministerio de 30 

mailto:vsanchezl3Q8@gmail.com
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Seguridad para solicitar una capacitación de Seguridad Ciudadana para los vecinos, 1 

tanto de Tierra Blanca como de Cifuentes.  2 

ACUERDO No.2359-2018 3 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 4 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 5 

Acuerdan por unanimidad:  Acompañar a los vecinos de Calle Tierra Blanca y 6 

Cifuentes para que la Fuerza Pública de Santa Bárbara les pueda brindar una 7 

capacitación de Seguridad Comunitaria, a fin de poder enfrentar la problemática 8 

existente por el alto grado de robos y delincuencia que hay en esa comunidad”. 9 

C.-  Se procede a conocer nota suscrita por los vecinos de la Calle Tierra Blanca, que 10 

dice:  “(…) Los abajo firmantes, vecinos de la Calle Tierra Blanca de Barrio Jesús (de 11 

la pulpería al frente de Café Britt-camino a los Hoteles Rosa Blanca, La Catalina y 12 

Monte Campana), acudimos ante ese Concejo con el propósito de solicitarles 13 

respetuosamente se interpongan sus oficios a fin de: 14 

1. Se realicen las cunetas, más aún en las partes donde la calle se encuentra 15 

"comida", lo cual es un peligro inminente ya que un vehículo o bien una persona puede 16 

caer. 17 

2. Tal y como lo establece la Ley 7600, es necesario contar con aceras que permitan 18 

el tránsito de los peatones. 19 

3. Se recarpetee la Calle Tierra Blanca (de la pulpería al frente de Café Britt camino a 20 

los Hoteles Rosa Blanca, La Catalina y Monte Campana). Es importante indicar, que la 21 

anterior petición la realizamos después de muchos años de esperar que la 22 

Municipalidad tome en cuenta a nuestra comunidad, ya que hemos visto como se ha 23 

recarpeteado, realizado diversas obras (elaboración de cunetas, puentes, aceras, 24 

entre otras) en zonas cercanas al distrito central y nunca ha sido considerada nuestra 25 

Comunidad. En este sentido, respetuosamente les recordamos que fuimos los vecinos 26 

quienes nos organizamos hace más de 15 años y pavimentamos parte de la Calle 27 

Tierra Blanca (en aquel momento solamente nos alcanzó el dinero para llegar a la 28 

entrada de la Finca Los Guayabos).  29 

ACUERDO No.2360-2018 30 
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Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 1 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 2 

Acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de la Junta Vial para su 3 

estudio y resolución, la nota suscrita por los vecinos de la Calle Tierra Blanca, 4 

quienes solicitan el arreglo de la calle.” 5 

D.-  Se procede a conocer el oficio No. AL-DCLEAMB-047-2018, suscrito por Cinthya 6 

Díaz Briceño, Jefa de Área a.i., Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, que 7 

dice:  “(…)  Para lo que corresponda y con instrucción Rosado, Presidenta de la 8 

Comisión de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, le comunico que este 9 

órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el proyecto: 10 

"REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS Y LA ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO DE 11 

LA LEY DE REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR N° 8533 DEL 18 DE 12 

AGOSTO DEL 2006 expediente 20.791, publicado en el Alcance No.131 a La Gaceta 13 

No.127 de 13 de julio de 2018, del que le remito una copia. Respetuosamente se les 14 

solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el 15 

artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no 16 

se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción 17 

que hacer al proyecto.” 18 

ACUERDO No.2361-2018 19 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 20 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 21 

Acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 22 

estudio y resolución, el oficio No.  AL-DCLEAMB-047-2018, suscrito por Cinthya 23 

Díaz Briceño, Jefa de Área a.i., Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 24 

relacionado con criterio sobre  el proyecto: "REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS 25 

Y LA ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO DE LA LEY DE REGULACIÓN DE LAS 26 

FERIAS DEL AGRICULTOR N° 8533 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2006 expediente 27 

20.791”. 28 

F.-  Se procede  a conocer solicitud enviada por el Sr. Gerardo García Campos, a 29 

través de la web, que dice: “(…)  Estimados señores, les externo mi preocupación por 30 
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las condiciones en que se encuentra nuestra principal vía de acceso al casorio que 1 

está ubicado en San Bosco por el parque citó, contiguo al río ciruelas. Nuestro caserío 2 

cuenta como en todo el cantón con personas con discapacidad, adultos mayores entre 3 

otros. Seria de mucho agrado poder contar con ustedes como representantes y que 4 

fueron escogidos con mucha ilusión y confianza para que nos representaran ante la 5 

municipalidad, para así tener un acceso en mejores condiciones en beneficio de todos 6 

los que ahí vivimos. Les invito nos tomen en cuenta para la programación en un futuro 7 

cercano en el bacheo de nuestra calle por lo menos los primeros 75 metros 8 

aproximadamente. De antemano les hago llegar mis mejores deseos en esta difícil 9 

tarea que benefician a ios habitantes de nuestra querida Santa Bárbara. En espera de 10 

una pronta respuesta, se despide. Gerardo García Campos.” 11 

ACUERDO No.2362-2018 12 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 13 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 14 

Acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Junta Vial para su estudio 15 

y análisis, la solicitud presentada por el Sr. Gerardo García Campos en relación 16 

arreglo de calle en San Bosco”. 17 

G.-  Se procede a conocer copia del oficio No. GCSV-87-2017-3286, suscrito por el 18 

Ing. Edgar May Cantillano, Gerente de Conservación de Vías y Puentes, Consejo 19 

Nacional de Vialidad, que dice:  “(…)  En atención al Oficio de referencia, se informa lo 20 

siguiente que con respecto al Manejo de aguas residuales. Es competencia del 21 

Ministerio de Salud según lo establecido en el marco jurídico vigente Ley General de 22 

Salud N°5395: Artículo285 y Artículo 292. Con respecto a la solicitud del entubamiento 23 

de la acequia al río. En este caso es realizar trabajos en propiedad privada, dado que 24 

en la ruta n°119 no hay ningún tramo de la acequia abierta. Por lo tanto, el CONAVI no 25 

está autorizado a realizar trabajos fuera del derecho de vía. Para la solicitud de re 26 

direccionar el afluente por otra ruta. Se informa que según lo indicado en el artículo 27 

No. 20 de la Ley N°5060, Ley General de Caminos Públicos, el cual establece la 28 

obligatoriedad de recibir y discurrir dentro de los predios las aguas de los caminos 29 

cuando así lo determinen las condiciones de los terrenos: 30 
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"...Todos los poseedores de bienes raíces, por cualquier título, están obligados a 1 

recibir y dejar discurrir dentro de su predio, las aguas de los caminos cuando así lo 2 

determine el desnivel del terreno y, cuando sus fundos estén inmediatos a los 3 

desagües de un camino, deberán mantener estos desagües limpios, en perfecto 4 

estado e servicio y libres de obstáculos...". El resaltado no corresponde al original. Por 5 

último, se apunta que corresponde a los propietarios velar por la implementación de 6 

las obras necesarias para garantizar el paso del agua, así como las obras de 7 

protección de sus terrenos cuando así lo amerite. 8 

Se adjunta oficio DICCOC-69-2016, en el cual es un informe de la situación de las 9 

bodegas Itálica, para mayor información.” 10 

El Regidor, Sr. Luis Alb. Carvajal, menciona que con respecto a este caso de la ruta 11 

119, no exista acequia en vía pública ya que la misma se encuentra en propiedad 12 

privada.  Sin embargo, no sabe por qué razón se mencionan bodegas Italtica.  13 

El caso de Italtica, los que están afectando es un grupo de vecinos;  han pedido 14 

entubar 35 metros y el problema es que se encuentra en propiedad privada y por ley el 15 

municipio no puede ingresar. Añade que el MOPT juntó las aguas de Italtica en tres 16 

tubos y por esa razón le pidieron permiso a los dueños de los terrenos para desviar 17 

esas aguas y luego vino otro señor  y  aprovechó la ocasión y pasó los tubos de su 18 

propiedad por encima de los otros terrenos ajenos y construyó, y eso hizo que se 19 

desague y se estanque el agua, haciendo contaminación ambiental.  20 

El Presidente, Sr. Ronald Fco. Salas,  menciona que al final es el CONAVI el 21 

responsable de ver qué hace con esas aguas, por estar en ruta nacional. 22 

ACUERDO No.2362-2018 BIS 23 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 24 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 25 

Acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 26 

estudio y resolución  la copia del oficio No. GCSV-87-2017-3286, suscrito por el 27 

Ing. Edgar May Cantillano, Gerente de Conservación de Vías y Puentes, Consejo 28 

Nacional de Vialidad, relacionado con el manejo de aguas residuales de la ruta 29 

119”. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 120-2018 

Fecha: 20/08/2018 

 

FOLIO N° 12011 

H.-  Se procede a conocer el oficio No.  MA-SCM-1305-2018, suscrito por Licda. María 1 

del Rosario Muñoz González, Secretaria del Concejo Municipal de Alajuela, que dice:  2 

“(….)  INCISO 17.1: APROBAR ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA Y EL FONDO DEL 3 

MISMO OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 4 

Moción Suscrita por Sr. Víctor Soiís Campos, avalada por Lic. Leslye Bojorges León, 5 

Lic. Denis Espinoza Rojas, Sra. Cecilia Eduarte Segura, Sra. Argerie Córdoba 6 

Rodríguez, Prof. Flora Araya Bogantes, Lic. Humberto Soto Herrera CONSIDERANDO 7 

QUE: 1.- Monseñor Ángel San Casimiro, nació el 16 de septiembre del 1942 en 8 

Pradejón, provincia de la Rioja España. En julio de 1966 es enviado por los Superiores 9 

a México, pero tres meses después, debido a problemas internos del Gobierno 10 

Mexicano con la Iglesia, es enviado a Costa Rica el 6 de octubre de 1966, siendo su 11 

primer destino en nuestro país la Parroquia de El Carmen de Alajuela, donde sólo 12 

estuvo diez meses. De 1967-1969 trabajo en San José en el centro de Orientación 13 

Luis Felipe González Flores y en el Hospital San Juan de Dios. En Octubre de 1969 14 

fue destinado a El Paso Texas, donde alternó su trabajo en una Parroquia y las clases 15 

de la Universidad de El Paso. En esta ciudad estuvo hasta Julio de 1973, de regreso a 16 

Costa Rica, desempeñó el cargo de Cura Párroco de la Parroquia de Nuestra Señora 17 

de El Carmen en Alajuela (1973-1979) y de 1976 a 1985, fue Delegado Provincial para 18 

Costa Rica de la Orden de los Agustinos Recoletos; también entre los años 1982 y 19 

1991 fue Cura Párroco de San Antonio de Belén.En 1991 fue trasladado a Veracruz 20 

(México) por tres años, hasta que en el mes de agosto de 1994 regresó a Costa Rica 21 

para asumir una vez más ios cargos de Cura Párroco de Nuestra Señora del Carmen 22 

en Alajuela y Delegado Provincial para Costa Rica de la Orden de los Agustinos 23 

Recoletos.Su trabajo pastoral como presbítero fue muy extenso colaborando con los 24 

Movimientos Apostólicos, entre otros con: Movimiento Familiar Cristiano, Cursillos de 25 

Cristiandad, Renovación Carismática, Encuentros de Promoción Juvenil; además, fue 26 

muchos años miembro dei Concejo Presbiteral de la Diócesis de Alajuela.La 27 

publicación de su nombramiento como primer obispo de la Nueva Diócesis de Ciudad 28 

Quesada XVI lo nombró Sexto Obispo de Alajuela y tomó posesión el día 12 de 29 

octubre del 2007, fiesta de la Virgen de! Pilar. En su ministerio episcopal ha participo 30 
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en diversas funciones eclesiales, como miembro de la conferencia Episcopal, obispo 1 

delegado y responsable para los religiosos y religiosas, Caritas Nacional, Pastoral 2 

Social.2-Entre los principales logros del Emérito Monseñor Ángel San Casimiro 3 

Fernández, como Obispo de Diócesis de Alajuela, se pueden destacar: Realizó la 4 

Primera Visita Pastoral a todas las Parroquias de Diócesis de Majuela entre el 2007 y 5 

2008. Visita bastante exhaustiva pues recorrió sus Diaconías se reunió con todas las 6 

estructuras de servicio de la parroquia e incluso con otras instituciones y grupos de la 7 

comunidad. El 4 de febrero 2013 inauguró las sesiones solemnes de la Asamblea 8 

Diocesana de Pastoral, celebrada del 04 al 08 de febrero del 2013, para actualizar las 9 

prioridades pastorales que emanaron del II Diocesano del año 2000.En el Año 2014, 10 

recorrió de nuevo toda la Diócesis en la Segunda Visita Pastoral, esta vez, una visita 11 

más ejecutiva, pues se reunía con todos los agentes pastorales de la parroquia, donde 12 

quería percibir cuanto de la Asamblea Diocesana de Pastoral, vivida entre el 2010 y 13 

2013 se iba implementando en cada Parroquia, y así constatar si las 6 prioridades 14 

pastorales que esta Asamblea retomó del II Sínodo Diocesano se estaban 15 

desarrollando con proyectos respectivos en las parroquias. El 23 abril del 2015 16 

promulgó su única Carta Pastoral: Llamados a la Esperanza y el 17 de octubre de ese 17 

mismo año promulga los Estatutos de Consejos Pastorales Parroquiales y Equipos de 18 

Pastoral. En el año 2016 realizó la Tercera Visita Pastoral, motivado por su carta 19 

pastoral: "Llamados a la Esperanza". En esta ocasión buscando incentivar ese sentido 20 

misionero de Iglesia en salida, Cristocéntrica, alegre, samaritana y en capacidad de 21 

sorprender. Se reunió con los Consejos de Pastora! de las 34 parroquias y en algunos 22 

casos con representantes de las prioridades pastorales quienes le presentaron la 23 

realidad parroquial, lo que se ha ido logrando y lo que queda pendiente de esa 24 

propuesta pastoral diocesana. Y al fina! se hace un balance entre la anterior visita y 25 

esta. Durante su episcopado Monseñor Ángel, erigió las parroquias de Desamparados 26 

(2011), Santa Gertrudis de Grecia (2013) y San Isidro de Alajuela (2015). Además, 27 

acogiendo el clamor de las comunidades parroquiales de La Guácima y el Invu las 28 

Cañas, decretó los cambios de patronazgo en ambas comunidades, La Inmaculada 29 

Concepción en La Guácima el 8 de diciembre del 2010 y Nuestra Señora de Fátima en 30 
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el Invu el 22 de febrero del 2017. A Monseñor Ángel, le debe la Diócesis, el tener hoy 1 

un lugar apto para la realización del proyecto Casa de la Misericordia, para sacerdotes 2 

adultos mayores y enfermos que se está gestando y pronto será una realidad, gracias 3 

al apone de las parroquias, mediante colectas, venta de bonos y otros y la donación de 4 

personas cercanas a Monseñor y de sacerdotes residentes que han dejado parte de 5 

su herencia a este proyecto, entre ellos Monseñor Barquero.3-Monseñor Ángel San 6 

Casimiro Fernández, nombrado Sexto Obispo de la Diócesis de Majuela, tomó 7 

posesión eM2 de octubre del 2007 hasta ei 01 de marzo del 2018, quien durante su 8 

gestión sin distingos de ninguna clase realizó una encomiable labor espiritual y social 9 

en especial para los más necesitados.  POR TANTO PROPONEMOS:  Que este 10 

Concejo Municipal acuerde:  1- Declarar Hijo Predilecto del Cantón Central de la 11 

Provincia de Alajuela al Emérito Monseñor Angel San Casimiro Fernández, por su 12 

significativa labor espiritual, social, cultural a favor de todos en especial de los más  13 

necesitados, sin distingos de credos religiosos. 2.-  Realizar una sesión extraordinaria 14 

el próximo 12 de octubre del 2018, a efectos de conmemorar la Declaratoria de Hijo 15 

Predilecto al Emérito Monseñor Angel San Casimiro Fernández  y entregar las Llaves 16 

de la Ciudad de Alajuela al nuevo  Obispo de la Diócesis de Alajuela, Monseñor 17 

Bartolomé Buigues Oller. “ 18 

ACUERDO No.2363-2018  19 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 20 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 21 

Acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No. MA-SCM-22 

1305-2018, suscrito por Licda. María del Rosario Muñoz González, Secretaria del 23 

Concejo Municipal de Alajuela, relacionado con nombramiento como Hijo 24 

Predilecto del Cantón Central de la Provincia de Alajuela al Emérito Monseñor 25 

Ángel San Casimiro Fernández”. 26 

I.-  Se procede a conocer invitación por parte de la empresa URBE IN ORBE, 27 

Encuentros Internacionales. 28 

ACUERDO No.2364-2018  29 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 30 
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Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 1 

Acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido, invitación presentada 2 

por la empresa URBE IN ORBE Encuentros Internacionales”. 3 

J.-  Se procede a conocer el oficio No. JDSB-4-8-028-2018, suscrito por los señores:  4 

Marco Tulio Víquez, Presidente; Heidy Vargas N., Secretaria, Comité Auxiliar de la 5 

Cruz Roja de Santa Bárbara, que dice:  “(…)  La Junta Directiva del Comité Auxiliar de 6 

Santa Bárbara de Heredia, en su Sesión 014-2018 de fecha 19 de julio de 2018 tomó 7 

el acuerdo XI-10 que indica: 8 

ARTICULO V ; INFORME DE PRESIDENCIA 9 

El Sr. Marco Tulio Víquez comenta sobre el bingo a realizar el 9 de diciembre 2018 a 10 

partir de las 13:00 horas en el gimnasio del Liceo de Santa Bárbara, con el fin de 11 

recaudar fondos para el comité. Solicita informar y solicitar el aval al Concejo Municipal 12 

Por io tanto se acuerda: 13 

1. Tener como recibida la información. 14 

2. Se acuerda informar y solicitar avai ai Concejo Municipal para la realización de un 15 

bingo el día 9 de diciembre 2018 a partir de las 13:00 horas en el Gimnasio del Liceo 16 

de Santa Bárbara, con el fin de recaudar fondos oara el comité. Acuerdo Firme.”. 17 

ACUERDO No.2365-2018  18 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 19 

Luis Alberto Carvajal Rojas; Francisco Gerardo Arias Sandoval; Johnny Ramírez, 20 

Acuerdan por unanimidad:  Otorgar el visto bueno al Comité Auxiliar de la Cruz 21 

Roja de Santa Bárbara para que puedan realizar el Bingo para el día 09 de 22 

diciembre del año en curso, a partir de la 1:00 pm., a celebrarse en el Gimnasio  23 

del Liceo de Santa Bárbara”. 24 

K.-  Se procede a conocer el Oficio No. OAMSB-443-18, suscrito por el Alcalde 25 

Municipal, Lic. Héctor Arias Vargas, que dice: “(….)  Cordial saludo. Para su revisión y 26 

respectiva aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación Presupuestaria 27 

No. 18-2018, en atención a la solicitud del Departamento de Gestión Ambiental, para 28 

la Instalación de rótulos en el Cantón de “Prohibido votar basura”, y Perifoneo para 29 

asuntos de Residuos Sólidos.” 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 120-2018 

Fecha: 20/08/2018 

 

FOLIO N° 12015 

ACUERDO No. 2366-2018  1 

Los  Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Alberto Carvajal 2 

Rojas;  Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval;  Johnny 3 

Ramírez, Acuerdan por unanimidad y definitivo: Dispensar de Comisión y 4 

aprobar la modificación presupuestaria No. 18-2018,  en atención a la solicitud 5 

del Departamento de Gestión Ambiental, para la instalación de rótulos en el 6 

Cantón de “Prohibido Botar Basura” y Perifoneo para asuntos de Residuos 7 

Sólidos”. 8 

L.-  Se procede a conocer el oficio No. PAC-CMG-070-2018, suscrito por la Sra,  9 

Catalina Montero Gómez, Diputada de la Asamblea Legislativa, que dice:  “(…)  10 

Reciban un cordial saludo. Atendiendo el mandato constitucional de representar al 11 

país y a nuestra provincia de Heredia como Diputada de la Asamblea Legislativa de la 12 

República de Costa Rica, y en aras de crear canales de comunicación con los 13 

Gobiernos Locales de la Provincia, les solicito una audiencia, con el fin de iniciar un 14 

diálogo que me permita ponerme a disposición y  a la vez compartir algunas 15 

inquietudes y proyectos que pueden ser de interés para el municipio y para la 16 

provincia.  Quedo en espera de su pronta respuesta y agradezco la oportunidad para 17 

propiciar este encuentro.” 18 

ACUERDO No. 2367-2018  19 

Los  Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Alberto Carvajal 20 

Rojas;  Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval;  Johnny 21 

Ramírez, Acuerdan por unanimidad:  Otorgar audiencia para el jueves 18 de 22 

octubre del año en curso, a la Diputada Catalina Montero Gómez”. 23 

LL.-  Se procede a conocer la nota suscrita por el Sr. Fernando Arias Ramírez, 24 

Vicepresidente Asociación Iglesias Cristianas Menonitas C. R, que dice:  “(…)   25 

Sírvase la presente para saludarles y a la vez hacerles la solicitud formal para que nos 26 

concedan un permiso para poder realizar una Evangelización en el parque de Santa 27 

Bárbara, el 22 de setiembre del año en curso, de 9:00 am  a 12:00 m.  Las actividades 28 

a realizar sería: mimo,  música, predicación”. 29 

ACUERDO No. 2368-2018  30 
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Los  Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Alberto Carvajal 1 

Rojas;  Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval;  Johnny 2 

Ramírez, Acuerdan por unanimidad: Instruir a la Secretaria del Concejo 3 

Municipal para que le indique al Sr. Fernando Arias Ramírez, Iglesias Cristianas 4 

Menonitas C.R., que se le otorga permiso para el sábado 6 de octubre del año en 5 

curso, dado que en el mes de setiembre se celebra el Cantonato, por lo que 6 

todos los sábados habrán actividades”.   7 

V.- TRAMITES URGENTES 8 

El Presidente,  Sr. Ronald Fco. Salas Campos, menciona que con relación al 9 

acuerdo No. 2330-2018, tomado en la sesión extraordinaria No. 45-2018, con respecto 10 

a la compra de timbres municipales, considera importante agregar la siguiente línea:  11 

“…. Y cualquier otro trámite municipal…. “ 12 

ACUERDO No. 2369-2018  13 

Los  Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Alberto Carvajal 14 

Rojas;  Dayana Ulate Murillo; Francisco Gerardo Arias Sandoval;  Johnny 15 

Ramírez, Acuerdan por unanimidad: Dispensar de comisión y aprobar la moción 16 

que presenta el Presidente, Sr. Ronald Fco. Salas Campos, en el sentido de 17 

agregar una última línea al acuerdo No. 2330-2018, tomado en la sesión 18 

extraordinaria No. 45-2018, que diga: “…. Y cualquier otro trámite municipal.” 19 

El Alcalde Municipal, Lic. Héctor Arias Vargas, comenta que tuvieron una reunión con 20 

SENARA para ver la problemática con la matriz genérica sobre estudios 21 

higrogeológicos, la cual les dejaron fija la Matriz del Poas. Sin embargo, se les aclaró 22 

que a dicha matriz le van a hacer reformas y en tres meses la vuelven a colocar, pero 23 

ninguna matriz les conviene a esta región. 24 

 Por otra parte, les dieron una orden a SENARA, SETENA, y al INVU para que 25 

trabajen en la misma línea.  La idea es ponerse de acuerdo para avanzar y sacar los 26 

proyectos más ágilmente. 27 

El Regidor, Sr. Luis Alb.  Carvajal, comenta que estaba viendo un programa del 28 

PENUD, donde se conociendo entre instituciones los planes reguladores, pero no  29 

financian este plan sería con presupuesto de cada municipio. Sin embargo, ellos lo 30 
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están gestionando. Considera importante poder averiguar más sobre este tema. 1 

El Alcalde Municipal, Lic. Héctor Arias Vargas, comenta que en apariencia para los 2 

próximos presupuestos, la Contraloría no va a aprobarlo si no se cuenta con un Plan 3 

Regulador. 4 

El Regidor, Sr. Luis Alb. Carvajal, comenta que la semana pasada hablo sobre los 5 

trabajos que se están haciendo en Calle Zapote, sin embargo, el día de hoy no han 6 

hecho nada y no estaban trabajando.  Asimismo estuvo varios días un tubo quebrado y 7 

se desperdició mucha agua.  Solicita a la Administración que haga presión para que 8 

terminen el trabajo. 9 

El Síndico, Sr. Miguel Fernández, manifiesta que se están haciendo algunos 10 

movimientos de tierra en Guachipelines.  Solicita ver si tienen permisos, ya que 11 

desviaron las aguas. 12 

La Vicealcaldesa, Licda. Eliana Víquez, comenta que mañana es el último día para 13 

matricularse para el curso de Manipulación de Alimentos.  Asimismo comenta que el 14 

INA va a estar dando un refrescamiento para todas aquellas personas que ya han 15 

hecho el curso pero que se encuentra vencido. Lo que deben hacer en enviar la 16 

solicitud. 17 

Por otra parte, señala que se ganó el Recurso de Amparo en relación con la ruta 119, 18 

por lo que les dan un año para que procedan hacer los arreglos pertinentes. 19 

  VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 20 

No hay. 21 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 22 

No hay 23 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 24 

No hay 25 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y diecinueve minutos, el señor 26 

Presidente Sr. Ronald Fco. Salas Campos, da por concluida la sesión. -------------------- 27 

 28 

 29 

Secretaria   Presidente 30 


